
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: 11001310301120220018800 [Cuaderno llamamiento en garantía 

Bancolombia a Concesión Costera Cartagena Barranquilla SAS]. 

 

Sería el caso resolver el recurso de reposición formulado por Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla SAS, en contra del auto del 20 de septiembre 

de 2023, no obstante, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 

la fecha, por medio del cual se desató la nulidad formulada dentro del 

llamamiento en garantía de Bancolombia a Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla SAS. 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 
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